
* De acuerdo al oficio DEAJ/077/2017  donde informa la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos que han quedado firmes las resoluciones vinculadas con el procedimiento para la constitución de partidos políticos locales
y en cumplimiento del considerando tercero, numeral 64 del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que determina el financiamiento público destinado a los partidos políticos durante el ejercicio fiscal 2017.




